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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
el Teniente general D. Ricardo Schelly, Capitán ge
neral de Andalucía , Vengo en nombrarle Director 
general de caballería.

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta.— Está rubricado de la Real 
mano. =  E1 Ministro de la Guerra-El Marques de la 
Constancia.

Vengo en nombrar Capitán general de Andalucía 
4tl Teniente general D. Rafael de Aristegui, Conde de 
Mirasol, en reemplazo del de.igual clase D. Ricardo 
Schelly que pasa á desempeñar la Dirección general 
de caballería.

Dado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta. ■== Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Guerra-El Marques de la 
Constancia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido con mo
tivo de la reclamación de D. Guillermo y D. Matías 
Huelin, del comercio de Málaga, acerca de lo resuel
to por esa Dirección general en 26 de Agosto ante
rior sobre exacción de derechos á 2500 quintales de 
carbón de piedra extraídos del depósito comercial de 
Santander para los vapores Martin y Heredia:

Considerando que en este último punto no hay 
depósito especial para el referido artículo, y que por 
lo mismo no debió tampoco admitirse en el de co
mercio; de conformidad con lo dispuesto en Reales ór
denes de 22 de Julio de 1 8 3 1 , 30 de Enero y 3 de 
Agosto del año actual, lia tenido á bien S. M. man
dar que por esta vez no se exijan mas derechos á los 
expresados 2500 quintales de dicho mineral que el 2 
por 100 de almacenaje, y que se haga entender á la 
empresa de los referidos vapores y Administración de 
Aduanas de Santander que si en lo sucesivo quiere 
gozar aquella do la franquicia de derechos, pida al 
Gobierno el depósito especial con arreglo á las pre
citadas disposiciones, para que en su vista decida so
bre la conveniencia de su establecimiento en la re
ferida plaza.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 16 de Octubre de 1850.=Bravo Murillo.=Señor 
Director de Aduanas.

ANUNCIO OFICIAL.
GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Aumento de aguas á Madrid.

E n consecuencia del Real decreto de 7 de  Agosto ú lti
mo, y para  l levar  á efecto lo que en la misma se prev iene  y

órdenes de! Excmo. Sr. Jefe político superior de esta p ro -  ' 
viucia , se convoca á ju n ta  general de señores accionistas el 
día 5 de  Noviembre próximo á las doce de su m añana en 
la cosa social, plaza de la Constitución, núm. 5 , cuarto t e r 
cero de la derecha.

Los señores accionistas que  tienen derecho de asistencia 
se se rv irán  p asa r  con sus acciones y tres dias de  an tic ipa
ción que prev ienen  los estatutos en su art. 24 á recoger la 
papeleta de  entrada.

Madrid 20 de O ctubre  de  1850. =  El director adm in is
t r a d o r ,  José de Llanos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n v ir tud  do providencia del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de 
p rim era  instancia de esta c a p i ta l , y á voluntad  de su dueño, 
se sacan á pública subasta  s im ultáneam ente  en esta corte y 
en la c iudad de Córdoba el dia 5 de Noviembre próximo, 
á las doce de su m a ñ a n a , ju n ta s  ó separadas y por los p re 
cios que  se ex p re s a n ,  las fincas siguientes:

Un cortijo llamado Velasguites b a ja s ,  en la campiña y 
término de la c iudad  de Córdoba, compuesto de 236 fane
gas y 4 celemines de t ie r ra  de buena c a l id a d , con dos po
zos ab u n d a n te s ,  en la can tidad  de 180,000 rs.

Otro idern denom inado Velaeguitas altas , en la misma 
campiña y té rm ino ,  que  consta de 440 fanegas y 3 celemi
nes de tie rra  de buena ca lidad, en 360,000 rs. vn.

Otro idem llamado de Cárdenas , en el mismo término, 
que  se compone de 306 fanegas y un  celemin de tie rra  de 
bu en a  c a l id a d , en 250,000 rs.

Siete novenas partes  de otro llamado Sancho Martin, en 
la misma campiña y té rm ino ,  compuesto de 617 fanegas y 3 
celemines de t ie rra  de b uen a  ca lidad, en 410,000 rs.

Dos haciendas re u n id a s ,  l lamadas del Cister la u n a ,  y 
Ganada de Caballeros la o tra ,  en té rm ino de la villa de 
G uada lcázar , provincia  de Córdoba, compuestas de 297 fa
negas y un  celemin de t ie r ra ,  p lantado con 13,791 olivos, 
los 13,000 de pr im era  clase, los 700 de segunda y los 91 
restantes de tercera ; dos caseríos reedificados; dos cuerpos 
de molino aceitero con sus dos v igas; una prensa; bodegas, 
cuadras  y c is terna ,  abundan tes  de aguas ,  todo en 1.000,000 
de reales.

Otra hacienda llamada de Guadalora , en término de 
H ornachuelos, provincia do Córdoba , que  se compone de 436 
fanegas 4-| celemines de t ie rra ,  d iv id idas eu siete hazas, con 
un caserío, o livar ,  ch ap a r ra l ,  hue r ta  con naranjos y árboles 
frutales, todo en 250,000 rs.

El pego de estas fincas se verificará al contado ó á pla
zos, según convenga al com prador,  abonando  esto en el úl
timo caso el ín teres de 6 por 100 anual.

El que qu iera  hacer proposiciones puede dirigirlas en 
pliego cerrado al referido juzgado del Sr. Fiol y escribanía 
de número del Sr. D. Basilio María de A ra u n a ,  y en Córdo
ba en el juzgado ue D. Juan Miguel Henares y escribanía 
que se anuncie  en el Boletín oficial de aquella p ro v in c ia , en 
cuyos juzgados y dia señalado p a ra  el rem ate  se ab r i rán  y 
leerán las que  se hayan  h e c h o ; y hab iendo  proposición con
veniente  , la adjudicación ó adjudicaciones se h a rán  á los 
tQ d iss  de verificada la subasta por los respectivos juzga
dos; en la inteligencia que  en igualdad de circunstancias 
será preferido el que ofrezca tomar m ayor núm ero  de fincas.

Madrid 9 de Octubre de 1850. —  Basilio María de 
A rauna.

D. Antonio E sp o n e ra , Secretario honorario de S. M. y 
Juez de p r im era  instancia del distrito  de Maravillas en es
ta corle.

Por este p r im er edicto se c ita ,  l lama y emplaza á Ma
nuel Rodríguez, n a tu ra l  de O t u r , concejo de Luarca , para 
que en el térm ino  de nueve dias, contados desde la pub li
cación del p resen te ,  comparezca en cua lqu ie ra  de las c á r 
celes do esta capital ó en la audienc ia  de S. S., sita en  el 
piso bajo de la territoria l,  plaza de Santa  C ruz , á oir les 
cargos que  contra  él aparecen en la causa formada en este 
juzgado por hurto  de ropas á Manuel Gau; bajo ap e rc ib i
miento que  de no presentarse  se sus tanciará  en rebeldía, 
parándolo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 12 de O ctubre de 18 50 .= A n to n io  
E s p o n e ra .= P o r  m andado  de S. S., Claudio Sanz y Barca.

af ü\L»i'ar¿V

A vir tud  de providencia del Sr. D. Juan  Fiol, Juez de 
prim era instancia de esta c a p i ta l , re f ren dad a  por el escr i

bano del núm ero  D. Domingo Raode, re sacan ó pública su 
basta una casa ,  huertas  y varias heredades si tuadas en el 
valle de Mena y pueblos do N ava ,  Eijano, Sanleeilla y Bor
lado, tasado todo en 12,610 rs.

Quien quisiere mejorar la proposición de 9500 rs. q ue  
está hecha , acuda ante  dicho Sr. Juez y e sc r ib an ía ,  y en 
la misma es ta rán  de manifiesto la tasación y los bienes que 
son, estando señalado para  su rem ate el dia 8 de Noviem* 
bre  próximo á la hora de las doce en la aud ienc ia  do S. S., 
sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 21 de Octubre de 18 50 .=D om iogo  Bacde.

D. Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de los Tribuna les  
del re in o ,  Auditor do Marina honorar io ,  caballero m aes -  
tran te  de la Real de Sevilla , socio de la económica de A m i
gos del pais de esta c iudad  y Juez de p r im era  instancia en 
su distrito de San Miguel.

Por vir tud  del presenta  c i to , llamo y emplazo por té r
mino de 30 dÍ3S precisos, que h ab rá n  de contarse desde el 
siguiente al de la inserción do este mi edicto en la Gaceta 
de M adrid , á cuan tas  personas se crean con derecho á la 
p ropiedad de los bienes de la capellanía que  en la p a r r o 
quial de San Miguel fundó Juan Sánchez Quijada por tes
tamento cerrado que otorgó en 9 de Marzo de  1617 ant8 el 
escribano público de este núm ero  Ju an  O caña,  abierto y 
publicado en el mismo dia por h ab e r  constado su falleci
miento apareciendo llamados á su goce los hijos y descen
dientes de Gonzalo Sánchez Q uijada ,  y en su  falta los de 
Ju an  López G antarranas  Mejio, y por la de esta línea al p a 
riente suyo mas cercano, y por patrona á su hija Doña J u a 
na Q uijada, sus hijos y descendientes ,  y por su  falta al po
seedor del vínculo que fundaba por el mismo testamento, 
para  que  du ran te  el propuesto término se personen por m e 
dio de p ro cu rad o r  con poder bastan te  á continuación de los 
autos que en mi juzgado y por la escribanía  á cargo del i n 
frascrito penden sobro declaración d9 propiedad de dichos 
b ienes ;  bajo apercib im iento  que  pasado sin realizarlo p ro 
cederé  en ellos como gradúe de justic ia  sin m as citarles ni 
llamarles.

Jerez de la F ron te ra  12 de Octubre de !85Q.=2*Cárlos 
H a lc ó n .= P o r  mandado  do S. S., Manuel García de Acuña.

D. Ju an  Conde y A bascal,  A uditor de G uerra  honora
rio y Juez de prim era  instancia de esta villa y su partido.

Por el presente y término de 30 dias , contados desde la 
[aserción de este edicto en la Gaceta, cito, llamo y emplazo 
á José y Manuel Pelaez, Fé lix ,  Francisco y Ginés Tora, de! 
lugar de Abanillo, en el partido ju d u ia l  de Ciez.ir, á fin de 
que en dicho término se p resenten  en las cárceles do este 
juzgado á oir los cargos que les resultan  en causa criminal 
de robo á Domingo G arcía ,  na tu ra l  de Teruel y sargento del 
regimiento La Albuera ; en la inteligencia que de no ha ce r 
lo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar ,  siguiéndose la 
causa en su ausencia y rebeldía.

Dado en Casss-lbañ8z á 14 de O ctubre de 1 8 5 0 .= J u a n  
Conde. = P o r  m andado  de S. S. , Juan Manuel Mayoral.

D. Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de los T ribuna les  
del reino, Auditor de Marina honorario , caballero m a e s t ra n -  
te de la Real de S ev il la , socio de la económica de Amigos 
del pais de esta c iudad y Juez de p r im era  instancia en su 
distrito de San Miguel.

Por virtud del presenta  cito, llamo y emplazo por t é r 
mino de 30 dias precisos, que h a b rá n  de contarse desde el 
siguiente al de la inserción de este mi edicto en la Gaceta 
de Madrid, á cuantas  personas se crean  con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía que en la insigne 
iglesia colegial insti tuyó Isabel López la Cordobesa, m uger 
do Diego Martínez de Astorga, por su testamento que  otorgó 
ante  Alonso Sarmiento en 13 de Agosto de 1542, de la que  
nombró por patronos al referido su marido, y por su falta á 
su parieuto mas propincuo, y no habiéndolo al que  lo fuere  
del expuesto Diego Martínez de Astorga hasta la qu in ta  ge
neración de uno y otro cónyuge, para  que d u ra n te  el p r o 
puesto término so personen por medio de procurador con 
poder bastante  á continuación de los autos que en mi ju z 
gado y por la escr ibanía  á cargo del infrascrito penden so
lare declaración de propiedad de dichos bienes; bajo a p e r 
cibimiento que  pasado sin realizarlo procederé  en ellos co
mo g radúe de justicia sin mas citarles ni llamarles.

Jerez de la Fron tera  12 da O ctubre  de 18 5 0 .= C á r lo s  
H a lc ó n .= P o r  m andado  de S. S ., Manuel García de A cuna.

D Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de los T r ib un a les  
del re ino , Auditor de Marina honorario ,  m aes tran te  de  la 
Real de Sevil la , socio de la económica de Amigos del pais



de esta ciudad y Juez de primera i asta ocia en en di&tritc
de San Miguel.

Tor virtud del presente c ite ,  Hamo y emplazo por tér
mino de 30 dias precisos, que habrán de contarse desde e 
siguiente al de la inserción de este mi edicto en la Gacetc 
de Madrid, á cuantas personas se crean con derecho á h  
propiedad de los bienes de la capellanía fundada en la par
roquia de San Dionisio por Isabel de Melgarejo en su testa
mento cerrado que otorgó ante Rodrigo de Cuenca, escri
bano público de este número , abierto y publicado en 24 dt 
Noviembre de 1543, en el cual llamó á su goce en calidac 
de capeHan ó capellanes á los que nombraran los patronos 
de la fundada por Garcia D á v ila , su marido, para que du
rante el propuesto término se personen por medio de pro
curador con poder bastante á continuación de los autos qu« 
en mi juzgado y por la escribanía á cargo del infrascritc 
penden sobre declaración de propiedad de dichos bienes 
bajo apercibimiento que pasado sin realizarlo procederé ei 
ellos como gradúe de justicia sin mas citarles ni llamarles

Jerez de la Frontera 12 de Octubre de 1850.=C árIo¡  
Halcón = P o r  mandado de S. S . ,  Manuel García de Acuna

•

D. Vicente Castañeda, notario de riinos del ilustre colé 
gio de esta corte y escribano coadjutor del juzgado de pri 
mera instancia del distrito de las Vistillas.

Doy fe que en 20 de Agosto ultimo, por el fiscal de im 
prenta D. Fernando Madrazo, se denunció como subversiva 
y sedicioso el artículo ¡usarlo en el numero 772 del perió
dico titulado El Observador, correspondiente al dia 19 de 
mismo mes, que principia: «Increíble parece,» y concluye  
«No les va muy m a l ,»  cuya denuncia admitió el Sr. Doi 
Juan Fio!, Magistrado honorario de la Audiencia de Valen
cia y Juez de primera instancia de dicho distrito, en pro
veído de 21 del mismo m es, mandando, como se hizo, re 
cibir la indagatoria al editor responsable, y prévia cita
ción y emplazamiento de las partes para ante el Tribuna 
que había do calificar el delito y aplicar la pena , se remi 
lieron las diligencias al limo. Sr. Regente de la Audiencia  
quien las pasó al Magistrado de turno como presidente de 
Tribunal de calificación, y seguidos los trámites prevenido! 
por la ley so dictó la sentencia, que con la publicación d< 
la misma dice asi:

En la villa de Madrid á 3 de Octubre do 1850, reuni 
do el Tribunal en el sitio y hora señalado para ver y falla i 
la presente causa seguida contra D. Juan Rebollo, editoi 
responsable del periódico titulado El O bservador, á virtac 
de deDUQcia del fiscal de imprenta, del artículo inserto er 
el número 772 ,  correspondiente al lunes 19 de Agosto ú lt i
mo, que principia con las palabras siguientes: «Increíble pa 
rece que en tao corto espacio de tiempo,»  y concluye cor 
estas otras: «parece que de este modo no les va muy mal,>: 
el cual ha sido denunciado en concepto de subversivo y se 
dicioso. Oida la acusación y defensa y observadas las d e 
mas formalidades prescritas en las disposiciones vigentes 
sobre imprenta, califica de no culpablu el referido artículo 
y absuelve en consecuencia al mencionado editor D. Juac 
Rebollo, mandando que se le devuelvan los ejemplares re
cogidos, y que esta sentencia se publique en la Gaceta de 
Gobierno y en el Boletín oficial de la provincia. Asi defini
tivamente juzgando lo proveyeron y firmaren los señores 
que componen dicho Tribunal, de que doy f e .= J u s n  Marfi 
Biec. =  Pedro Nolasco Aurioles. =  Francisco Sánchez Oca- 
ña. =  Félix da la Sota y Sota. =  Antonio Esponera.=M igue  
Joven de S a la s— Ante m í ,  Vicente Castañeda.

Publicación.=Publicada la anterior sentencia por el se
ñor Presidente estando el Tribunal celebrando audiencia p ú 
blica, de que doy fe. Madrid dicho d i ' ,  mes y año. = C a s -  
tañeda.

Corresponde con su original de que doy fe y á que me 
remito. Y para que conste y remitir al Excmo. Sr. Jefe po
lítico, signo y firmo el presente en Madrid á 10 de Octubre 
de 1850 = V i c e r t 9  Castañeda.

D. Lope Sánchez de las Malas, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por lérmiuo de 
30 dias á las personas que se coosideren coa derecho á la 
posesión y propiedad de los bienes dótales de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Cabezuela fundó Diego Her
nández Chamorro , para que dentro ele él comparezcan á 
deducirle por sí ó por medio de procurador con poder bas
tante; brjo apercibimiento de que no verificándolo les para
rá perjuicio. Asi que lo tengo mandado en proveído de ayer  
en expediente que por la escribanía del infrascrito se ins
truye á instancia del promotor fiscal sobre que en s u  caso 
se declare pertenecer al Estado los ¡Ldicadcs bienes.

Dado en Plasencia á 27 de Setiembre de 18 50 .= L o p e  
Sánchez de las M a tas .= D e  su órden , José García.

En virtud de providencia de los Sres. D. Pedro Nolasco 
Aurioles y D. Francisco Sánchez Ocaña, Jueces de primera 
instancia de esta cap ita l , refrendada del escribano de su 
número D. Juan García de Lamadrid se cita, llama y em 
plaza á todas las personas que se consideren con derecho á 
los bienes pertenecientes á la capellanía memoria de misas 
fundada en 1730 por D. Antonio y D. José López Maitinez, 
para que al té¡ mino de 30 dias, contados desde el siguien
te en que este anuncio se inserta en la G acela , se presen
ten en ei juzgado de dicho Sr. Aurioles por la escribanía 
del referido Sr. D. Juan García do Lamadrid á usar de su 
derecho por medio de procurador con poder bastante; bajo 
apercibimiento de que trascurso dicho término parará per
juicio á los que no lo verifiquen.

Madrid 15 de Octubre de t8 5 0 .= L a m a d r id .

D. Manuel María Mendez, Auditor honorario de Marina, 
caballero profeso de la órdan militar de Alcántara, maes-  
trante de Ronda, individuo de fa sociedad económica de 
Amigos del pais de Madrid y Juez de primera instancia de 
esta "ciudad de Gsrmona y su partido.

Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á las personas que 
se consideren coa derecho á la propiedad de los bienes que  
componen las dotaciones de dos capellanías fundadas en la 
iglesia parroquial de la villa de la Campana, una por Alonso j

Martín y otra por D. Francisco Fernandez A toch e , para que  
en el preciso é ¡mprorogable término de 30 d ia s , primeros si
guientes á la inserción de un ejemplar de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, se pre
senten en mi juzgado ó usar de Su derecho por medio de 
procurador con poder bastante; bajo apercibimiento que 
pasado sin verificarlo las pararé perjuicio las providencias  
que recaigan.

Car mona 14 de Octubre de  18 5d .= U an u e l  María Men~ 
d e z .= P o r  mandado de S . S . } José María González.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de 
primera instancia en esta capital, refrendada del escribano 
del número Sr. D. Basilio María de Arauna, se c i ta , llama y 
emplaza por término de 10 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio, á D. Juan Antonio Prieto, vecino de 
Cartagena, ó sus herederos, y á los representantes del doc
tor D. Juan Antonio de las Cuevas, que lo fue de Alcalá de 
Henares, para que dentro do dicho término comparezcan  
en el citado juzgado y escribanía á deducir respectivamen
te el derecho de que se crean asistidos en la subrogación 
pretendida de un censo de 14,000 rs. de capital con réd i
tos de 3 por 100 que corresponde al primero sobre un ofi
cio de Receptor de los extinguidos Reales Consejos, im p u es
to por escritura de 12 de Agosto de 1805, sobre oficio que 
sirvió Francisco de Rojas, y otro de 18,000 rs. de capital 
con el mismo rédito, impuesto por escritura Je 7 de Di
ciembre de 1801 á favor del segundo sobre oficio que s ir 
vió Andrés de Rozas; con apercibimiento de que trascur
rido dicho sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar, dándose á los autos el curso competente.

Madrid 22 de Octubre de 1850. =  Basilio María de 
Arauna.

D. Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de los Tribunales 
del reino , Auditor de Marina honorario, m ostra n te  de la 
Real de Sevilla , socio de la económica de Amigos del pais 
de (sta ciudad y Juez de primera instancia en su distritc 
de San Miguel.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias precisos, que habrán de contarse d e s ie  el 
siguiente al de la inserción de este mi edicto en la Gaceta 
do Madrid, á cuantas personas se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía que en la par
roquia de San Mateo fundó D. García Dávila por testamente 
que otorgó ante Rodrigo de Cuenca, escribano público de 
este número , en 14- de Febrero do 1558 , en el cual nombre 
por patronos á Doña Isabel de Melgarejo, su muger, y er 
su falta á sus hijos D Martin y D. Luis Dávila, y después 
de ellos los hijos y descendientes de los susodichos, para 
que durante el propuesto término se personen por medie 
de procurador con poder bastante á continuación de los 
autos que en mi juzgado y por la escribanía á cargo del 
infrascrito penden sobre declaración de propiedad de di
chos bienes; bajo apercibimiento que pasado sin realizarle 
procederé en los mismos autos como gradúe de justicia 
sin mas citarles ni llamarles.

Jerez de la Frontera 12 de Octubre de 1850. = »  Cárlos 
H aicon .=P or  mandado de S. S .,  Manuel García de Acuña,

D. Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de los Tribunales 
del reino, Auditor de Marina honorario, maestrante de la 
Real de S e v i l la , socio de la económica de Amigos del pais 
de esta ciudad y Juez de primera instancia del distrito de 
San Miguel.

Por virtud del presente c ito ,  llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias p rec isos , que habrán de contarse desde el 
siguiente al de la inserción de este mi edicto en la Gaceta 
de Madrid, á cuantas personas se crean con derecho á la 
propiedad de los bienes de la capellanía que en la par
roquia de San Mateo fundó Pedro Camacho de Córdoba 
por testamento cerrado que otorgó ante Fernando de San 
Miguel, escribano público de este núm ero , en 31 de Agos
to de 1583, abierto y publicado en 9 de Setiembre del m is
mo año, en el cual llamó á su goce á Francisco López Gra- 
j d e s ,  y por patrono á Bartolomé Martínez de Córdova, su 
sobrino, y por su falta ai que el referido dejara nombrado, 
para que durante el propuesto término se personen por m e 
dio de procurador con poder bastante á continuación de 
los autos que en mi juzgado y por la escribanía á cargo del 
infrascrito penden sobre declaración de propiedad de d i 
chos bienes; con apercibimiento que pasado sin realizarlo 
procederé en ellos como gradúe de justicia sin mas citarles 
ni llamarles.

Jerez do la Frontera 12 de Octubre de 1850. =  Cárlos 
H alcon .=P or  mandado de S. S . , Manuel García de Acuña.

Por el presente primer edicto y p regó n , y en virtud de 
orovidencia del Sr. D. José Morphy, Juez de primera ins- 
ancia del distrito de Lavapies de esta capital, refrendada 
leí escribano de número D. Felipe José de lb ab e ,  se cita, 
lama y emplaza á Francisco Huertas, que hará sobre año y 
nedio , poco mas ó menos, se presentó á vender unas alha- 
as y efectos en la taberna de Vicente Cañamares, calle de 
Jelen, núm. 2 ,  para que en el término de nueve dias se 
)resente en cualquiera de las cárceles de esta capital á res-  
)onder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
*Á so instruye por robo en la habitación de Antonio Sánchez 
larba, calle de la F e ,  núm 2 ,  pues no lo haciendo se ins-  
ruirá la causa en su ausencia y rebeld ía , parándole el per-  
uicio que haya lugar.

D. Cárlos Halcón y Mendoza, abogado de los Tribunales  
iel reino, Auditor de Marina honorario, maestrante de la 
leal de Sevilla , socio de la económica de Amigos del pais 
le esta ciudad y Juez de primera instancia del distrito de 
>an Miguel.

Por virtud del presente cito , llamo y emplazo por tér-  
nino de 30 dias precisos que habrán de contarse desde el 
iguiente al de la inserción de este mi edicto en !a Gaceta 
le Madrid, á cuantas personas se crean con derecho á la 
>ropiedad de los bienes de la capellanía que en la parro- 
[uia de San Mateo fundó Bartolomé Martínez de Córdoba

por su testamento cerrado que otorgó ante Luis de Huerta 
escribano público de este número, en 18 de Noviembre de 
1571 , abierto y publicado en 29 del mismo mes, en el cual 
nombró por capellán ó capellanes al que ó los que eligiese 
Pedro Camacho de Córdoba, su hermano, á quien instituyó 
por patrono de dicha capellanía , y en su falta á su hijo 
mayor varón, sus hijos y descendientes, para que durante 
el propuesto término se personen por medio de procurador 
con poder bastante á continuación de los autos que en mi 
juzgado y por la escribanía á cargo del infrascrito penden 
sobre declaración de propiedad de dichos bienes; bajo aper
cibimiento que pasado sin realizarlo procederé en los mis
mos autos como gradúe de justicia sin mas citarles ni lla
marles.

Jerez de la Frontera 12 de Octubre de 1 85 0 .= C ár los  
H alcón .=P or mandado de S. S . , Manuel Garch de Acuña.

D. Lucas Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por término de 
30 dias á D. Manuel Sastre , subdelegado que fue de veteri
naria en este partido , vecino de Fonliveros, y hoy refugia
do en pais extrangero, y á su esposa, cuyo nombre y ape
llido so ignora, para que dentro de dicho término se pre
senten en este juzgado por la escribanía del que refrenda, 
á fin de dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
haber entregado á D. Sebastian García, herrador en Nar
ros de Sddueña, un título falso para ejercer la facultad de 
tal; bajo apercibimiento que pasado el término sin presen-  

| tarse será seguida la causa en su rebeldía y les parará el 
; perjuicio que haya lugar.

Arévalo Octubre 16 de 1850 .= L u cas  F ernandez.=Por  
; órden del Sr. J u e z , Ildefonso M. de Amo.

j D. Francisco de Paula Linares, Juez de primera instan-
: cia de esta villa de Utrera y su partido.
| Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las per- 
| sonas que se consideren con derecho á la propiedad de los 

bienes con que está dotada la capellanía fundada en la igle- 
j sia parroquial de Santa María do la Mesa , de esta villa,
i por D. Diego Sánchez Maldonado, para que en el preciso
i término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
; edicto en la Gaceta de Gobierno, se presenten en este juz-  
| gado por la escribanía del infrascrito á deducir las acciones 
i que crean competirles; bajo apercibimiento de que pasado 
I dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
j que haya lugar, pues por auto por mí proveído en 12 del 
; actual asi lo tengo mandado en los autos que en este mis

mo juzgado se siguen por parte de D. Domingo Sánchez, 
vecino de la ciudad de S e v i l la , sebre la adjudicación de los 
expresados bienes.

Utrera y Octubre 14 de 18 50 .= F raneisco  de Paula Li
nares. =  Por mandado de dicho seño r ,  José M. Molini y 
Govart.

D. Vicente Meliá , Juez de primera instancia de la villa 
de Vi ver y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á to ios los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen el beneficio 
fundado en la parroquial iglesia de la Puebla de Arenoso 
por Jaime Santolaria y Agueda C ebrian , y confundador 

| Juan Sontolaria, bajo la invocación de la Beatísima Virgen, 
San Juan Bautista, San Juan Evangelista y San Jaime após
tol, para que dentro de 30 dias, á contar desde el en que 
se inserte este edicto en la Gaceta de la villa y corte de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, acudan á 
deducirle en este juzgado, donde se les oirá y hará justicia 
en lo que la tengan, y en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo llevo acordado con auto del dia 
10 del corriente en los que penden en este juzgado sobre 
adjudicación de los bienes de dicha herencia. -

Viver 15 de Octubre de 1 8 50 .= V icen te  Meliá. =  Por su 
m a nd a do , Juan Antonio Jimeno.

D. Antonio Quintana, abogado de los Tribunales nacio
nales , y Juez de primera instancia de esta ciudad y pue
blos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á la propiedad y posesión 
de los bienes de la capellanía familiar fundada en la villa 
del Rio, uno de los pueblos de este partido judicial, por 
Doña Ana María de Alcoba y Alguacil y D. Juan Beltran de 
Velasco, su hijo, cuyos bienes radican en el término de 
dicha v i l la , para que dentro de 30 dias, siguientes á la pu
blicación de este an u n c io , se personen á ejercitar el que 
les asista, pues pasado sin verificarlo se sustanciará el ex 
pediente con los estrados, el promotor fiscal y la parte de 
D. Vicente María Franco, de este domicilio, que lo ha pro
movido, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Montoro á 14 de Octubre de 1850 .=A ntonio  
Q uin tana .=P or  mandado da S. S . , Juan Francisco de Isasa.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Muy Sr. mió: Al remitir á V. S. esta Dirección general 
con fecha 16 de Julio último el extracto de la balanza mer
cantil de importación y exportación correspondiente al año 
de 1848 para que se sirviese darlo aquella publicidad que 
creyese oportuna, hizo al mismo tiempo presente á V. S. el 
estarse preparando los trabajos para remitir ¡guales dalos 
por lo respectivo al año de 1849.

Concluidos pues aquellos, esta Dirección ha acordado 
remitir á V. S. el mencionado extracto, que encontrará al 
dorso, á fin de que en vista de la grande importancia que 
ofrece esta clase de documentos en las transacciones mer
cantiles de todas las naciones, so sirva V. S. darle nueva
mente toda la publicidad posible, tal que pueda llegar al 
conocimiento del comercio de ese pais.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
i e  1850.— E1 Director general de Aduanas, Cristóbal Bor- 
diu.t=Sr....
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C O M E R C I O  D E  I M P O R T A C I O N

DE EUROPA Y AFRICA.

ARTICULOS. NACION. CUF.NTO.

Aceite de b a ile - / Suecia ..........................  4-1,703
na ................. Ing late rra ............................ 2,124

Arrobas. f O tros p u n to s .............  4,221
4 5,048

(F ra n c ia ........................  6,927De colza............\ [ngia te r ra .....................  1,847
A riobas. f o tro s  p u n to s .............  216

8,990
~ , (F ra n c ia ........................  7,780
De .........|  Ing late rra ..................... 327u o ra s .  | o tro s  p u n to s ............. 38

8,145
. . /F ra n c ia ........................  550,373Acero en bai U ngiat er r a .................... 96,920

.........) A u s tria .......................... 167,113«ó. ( Otros p u n to s .............  50,031
864,437

Id. fu n d id o .. .. j F ranc ia ........................ 8,660
Libras. \ Ing late rra .................... 14,632

23.292
Achiote en e x - / F ran c ia ........................  34,211

t r a c to . . ......... ; G ib ra ltar....................... 2,603
Libras. ( Otros p u n to s .......................  4 80

36,944
. i F ranc ia ........................  20,070Agua de o í . , .  J e d a d e s  Anseáticas. 868 

Lio) as. } o tro s p u n to s .............  841
21,779

Agujas para  c o - / F ran c ia ........................  22,057
s e r ..................../H o lan d a ......................... 2,802

Libras. I Otros p u n to s ............. 3,005
27,864

A lam bre d e /F r a n c ia ........................  -748,293
h ie r ro ............. / Ing late rra .....................  532,321

Libras. ‘ Otros p u n to s .............  31,768
1.312,382

»j  , . . /F ra n c ia ........................  23,726Id. de la tó n . . . .  S lD glaterra.................... S.765
Libras. ( O tros p u n to s .............  489

29,980

Anclas de h¡er- i In g la te rra ..................  8,418
t e a t o : ' ' ' ) ° t r o s P u n to s .............  116

8,534.
Arm azones para  / F ra n c ia ........................  35,010

paraguas........./ Ing late rra ................... . 1 J  47
Unidades. I Otros p u n to s .............  108

36,265
Azafates de ace* ( In g la te rra .................... 23,017

ro ......................\ F ra n c ia .......................... 12,472
Libras. * Otros p u n to s .............  551

36,040
A zarcón ó m i- í F ran c ia ........................ 4,188

n io ................... ¡ In g la te rra .................... 1,201
Arrobas. ( O tros p u n to s .............  4 66

5,555

Bacalao (S u ec ia ..........................  268,012B acaiao .. • • • • • • )  D inam arca.................  28,900
Quintales. ( o tro s  p u n to s.............  9,800

306,712
Ballenas en t i - / F ran c ia ........................  43,437

ra s ....................¡ In g la te rra .....................  1,545
Libras. ( Otros p u n to s ............. 96

45,078
Botones de to - r  F ra n c ia ........................ 20,536

das c lases___J Ing late rra .....................  3,785
Gruesas. I Otros p u n to s .............  2,239

26,560
ra n c la  / In g la te r ra .................... 287,483

r .........1 F ran c ia .........................  45,619hioi as. |  o tro s  p u n to s .............  3í936

337,038
Cáñamo en r a -  /T o sca n a ..................... 8,443

m a ................... ¡C e rd e ñ a ........................ 5,165
Quintales. ( O tros p u n to s .............  2,067

15,675

C arbón de p i e - ( Ing late rra ...................  1.631,882
d ra ................... ¡F ra n c ia .......................... 19,272
Quintales. * Otros p u n to s .............  11,336

4.662,490

Id vegetal ( Estados Pontificios.. 112,122
O iúntaks  "  ‘ T oscana.......................  1 38’583Quintales. |  o trog  pun tog .............

340,020

........................  »I i U i  |  Tnglaicr.íi.................... <

25

CÍ T t ° ' ! F* d » ........................  6,400
% o S ¿ : ' i o t,’o s p ,in tos.............  302

6,411
Clavos de h ie r-  ( H olanda......................  745

r o ..................... ¡F ra n c ia .........................  398
Quintales. ( O tros p u n to s .............  522

1,665

VI n - i rv /a n io q  ...................  49,8215 L a n c ia ........................ 13,293 i
1 JAviab- (O tros p u n to s...........  4 0,444
í 73,558

j C loruro de en'. j “ ar ; ......................  730,(592g lib ra s  Ing laterra ...................  17,o28b inora ,. (O tros puntos............. 10,801 §
| 809,021

Cobre en pian-- í ’D£ aí ef a ...................  2£ 33«, 1 ) Francia ........................ 39,489
Libras /B élg ica........................  13,596(O tros pun tos............. 68,934

403,552
C ucharas, cu- \ P ___ .

¡ Sectores* ^ a t e r r a ...................  15Í582
/ 7 o c £ :?: ' i o u -o s P ',m o s .............  2-9oa

44,335

« « R ü r - i w ......................“ s| E.viab. ( Otros p u n to s.............  55,254
776,601

China de E u ro - / F ran c ia ........................  72,396
p a .................... ¡In g la te rra ..................... 786

i Unidades. ( Otros p u n to s .. . '___  901
j  74,083

/ Estados Pontificios.. 1,625
M iliares l G il)raltar.....................  624M in ie s .  ) o tro s  pim tos.............  6 U

2,863
E stam bre h ila- / Francia ........................ 33,301

d o .................... ¡ In g la te rra .....................  13,955
Libras. ( Oíros p u n to s............. 374

47,630

" I " ™ ' * ........................

« T ’W lS S S ü i .................. ' " « «v ' ( O tros p u n to s.............  193
392,895

í' Mulos y m uías.. (F ra n c ia .................... 7,137
Unidades. ¡P o rtu g a l...................... 69

7.206
Goma a rá lrg a  y ¡ F ran c ia ......................  141,085

co m ú n ., ........ ) G ibraltar....................... 35,880
Libras. 1 Otros p un tos ............. 13,794

190,759
1 H erram ientas ( F ran c ia ........................ ' 24,045I m o t o  Holanda........................ 7’252D ocenas' " '  ln Sla te rra .................... 20,719Docenas. ( 0 u ,os p u n to s .............  g 037

60,073
H ierro  colado.. i Ing late rra .................... 73,135

Quintales. ¡O tros p u n to s .............  827
I  73,962

1 / In g la te rra .................... 64,321
f Id. en flejes___\ F ran c ia .......................... 5 105
|  Quintales. ÍC e rd e ñ a ...................... 5 051
§ (O tro s p u n to s .............  3 871
1 78,348

Id. en clavos de / Ing late rra ...................  44,699
r o s c a . ............. ) F ranc ia .........................  35,092

Libras. |  Otros p u n to s .............  6,807
86,598

Hilaza c r u d a . . .. (In g la te rra ...................  21 752
Quintales. ¡O tros p u n to s ............. 2 571

24,323
Id. b lanqueada. 1 In g la te rra ...................  37 93S

Quintales. ¡O tros p un tos......... .. 2568
40,506

Id. te ñ id a . . . . . . .  / Ing late rra ................... 39 990
Libras. ¡O íros p u n to s ............. i ’o49

41,039
Hilo de dos ó / F ran c ia ........................ 615

mas cabos__ ¡ Ing late rra .....................  123
Quintales. i Otros p u n to s............  40

778

IToia de lata ( Ing late rra ...................  626,725
J /« f r a s  C e rd eñ a .................... 11 «i201( Otros p u n to s ............. 44 812

781,738

in'fsicos^ei^cla- } A'lí:eáticas. *

89
Jaboncillos de / F ranc ia ...................... . 17,924

o lo r . ............... ¡ In g la te r ra .....................  2,326
Libras. ( Otros p u n to s............. 863

21,113

J 'V í» » -« s........ 1 Ciudades A nseáticas.u n a s .  ( o t r o s  p u n to s .............  2’3g,¡

i 29,771

| Lana de Sajonia. j S “,da^ rSaAnSCáUcaS- 3 (6i 1 v d U U v . : 233

948
Latón en hojas, j 13.................... 27,3 U

í ib r a s - í Otros punt os 5 !  60 'g 69

88,303

Id. labrado para  (
adornos.......... /

Libras. 1

F ran c ia ........................
llohrncla......................
Ciudades Anseáticas. 
Otros puntos ..........

57,427
11,896 \ 
1 1,848 i 
27,962 \

109,133 |

Id. de seda........j
Libras. j

• F ran c ia ........................
¡ In g la te rra ....................
. O tros p u n to s .............

114,499
16,518

7,862
138,879

F rin cA 111.397
Lino en ram a... / 

Quintales. ¡
Rusia............................
Otros p u n to s .............

8,710 1
836 |

Id. de mezclas., j
IV/7Y/9. í In g la te rra ....................

O tros p u n to s .............
329

14
9,546 | 111,740

Id. rastrillado... (
Quintales. i

Ciudades Anseáticas. 1,534
Francia ................... 648

638Otros p u n ta s .............
2,820 DE AMERICA.

Loza de p e d e r - í  
n a l...................

Francia........................ 32,619 Aceite de bailo- ji Ing late rra ................... 22,857 I Posesiones inglesas. 16,850
Unidades. ) Otros p u n to s............. 23,855 na............... j

Arrobas. )' O iros p u n to s ............. 551,502
80,833 i 16,905

A guardiente deFrancia ...................... 44,355 | ) Isla de C u b a ............. 25,484
Pin rl orine A r c n *í \ i r* o o caña................. I k Puortn R ’Vn 5,959Diurno )

Unidades. j
vjiUUdUvh A Lotel11Ldr>.
Holanda . . . 17.952 

1 4,276 
2,272

78,855

Arrobas. ]
Otros p u n to s .............

Algodón en ra -  j
m a ...................
Quintales. |

1 Isla cío Cuba

31,443

33,210
213,494

A O A 7 7M aderas de to- í
das clases___

Reales vellón. ¡
Rusia............................ \ Es tactos Unidos . . . .  

| Otros p u n to s .............1 Suecia........................ O '..17 f.OQ 1 Z,U i /
1 D inam arca.................
Otros puntos 1.789.542

3.509,763
12.496,652

258,781

Añil......................
Quintales.

j Rcp. de Goatemala. 
( Otros p u n to s.............

1.041
98

Manteca de va- /
cas...................

Libras. 1
Ciudades Anseáticas.
F rancia ........................

i Otros p u n to s .............
435,281

10,470
14,892

460,643

3.832,006 ! 
2.260,958

1,139

M aquinaria........ |
Reales vellón, j

| In g la te rra .. . . . . .  . . .
! F ran c ia ........................

A zúcar................
Arrobas. I

j Isla de C uba..............
| Puerto  R ico ...............

2.113,961
22,768

2.136,729

Otmc nnnf OQ / Posesiones inglesas., 
f Idem fran cesas.........

330,611
2,5S1

\sl  l UD [müjIUu.................... 173,966 
6.266.930

16,031

IJdLcüdU........... .. ,
Quintales. \

Navajas de to - /
das clases___¡

Docenas. !
( F ranc ia ........................

' Isla de P uerto  Rico. 
) Rep. de V en ezu e la .. 
)  Posesiones inglesas..

333,192

1.577,958
4.495,860
1.071,901

'O tros n u n to s ............. 7,605
4,509 Cacao C aracas..  ̂

Libras.1

28,145 | (O tro s p u n to s ............ 100,517
Oro y  plata en > 

b a rras  y alha- (
j as ............. . . . . (Reales vellón. ;

1 F ranc ia ........................ 2.338,129
2.745,911

543,308

7.246,236
. G ibraltar......................
1 Oíros pun tos.............■

Id. de G uaya
qu il..................

/ Isla de C uba .............
¡ Puerto  R ico ...............

825,337
46,455

5.627,348
Libras. ( Repúb. del Ecuador. 4.589,332

5.461,174
F ran c ia ........................ 75,531 |Pim ienta j , Isla de C u b a ............. 12,281

5,208
186

17,675

Libras. C erd eñ a ......................
Otros p u n to s ............. 43,539 » 

23,123 ¡
142,193

Caté.....................
¡ Quintales. ; De P uerto  Rico , , ,

( Otros p u n to s.............

Pom adas
de o lo r ................¡

Libras. !

Productos fa r
m acéuticos y
quím icos........ j

Libras.

j F ran c ia ........................
O tros p u n to s ............. 16,546

1,527

18,073 ;

( Cueros al pe lo .. 
i Libras.

/ Isla de P u e rto  Rico. 
J Repúb. de la P la ta ., 
j Rep. del U ru g u a y ... 
( Otros p u n to s .............

8S7,96S
6.793,506
1.677,166
1.536,736

10.895,376
) F ranc ia ........................
| In g la te rra ....................
j Otros p u n to s .............

330,035 ! 
58,816 j 

2,517 ¡| Duelas.................
Unidades.

/ Isla de C u b a .............
j Estados U nidos........

30,540
5.366,296

391,368 5.396,836

Queso de todas 
clases..............

/ F ran c ia ........................
j G ibraltar..................... 8,856

6.364
6,921

M aderas..............
Reales vellón.

/ Isla de C uba.............
¡ República de Méjico. 
( Otros p u n to s .............

687,870
228,908
194,656

Arrobas. ( Otros p u n to s ............. 1.111,434
22,141

Pim ienta .............
Quintales.

/ Isla de C u b a ............. 556
Relojes de todas

clases..............
Unidades.

) F ranc ia ........................
i Otros p u n to s............. 13,863

108
j ¡Puerto R ico...............
( República de Méjico.

67
268
S9I

13 971 Plumas de aves
tru z .................

: Libras.
) Repúb. de la P la ta .. 
j Rep. del U ru g u a y ...T é.........................Libras.

/ F ran c ia ........................
j Ing laterra ...................
( Otros pun tos.............

4,554
1,707

980

12,572
660

1 3,232
7,241

8,140 i 
2,735 I 
2,080 ¡

T ijeras de todas 
clases

( F ra n c ia . ......................
< Holanda . . \ r m i F u n m  n v . m i P O R T A r m i v

Docenas. ( Otros puntos

T ripas de vaca. 
Libras.

/ F ra n c ia . ......................
j Por tugal......................
( Otros p u n to s.............

12,955
59.789
35,545 | 

1,967
A zúcar................

Arrobas.

DE ASIA.

j Islas F ilip in a s ........... 33,540

97,301 C a n e la ...............
Libras.

M ahones.............
Piezas.

j Islas F ilipinas............ 162,474
Vidrio c ris ta li

zado................
Arrobas.

/ F ran c ia ........................
¡ Ciudades Anseáticos, 
( Otros p u n to s .............

15,190 ,  
14,974 

3,785 I islas Filipinas............ 20,357
33,949

Vino en b o te 
llas....................

Unidades.
( F r a n c ia . . . . ' .........i .
; Ing late rra ...................
(O tros p u n to s.............

47,873
1,385

915

Pañuelos de es
pum illa...........

Unidades. J Islas Filipinas............ 15,996

50,173 Id de id .............
Piezas. J Islas Filipinas............ 1,403

Algodón hilado 
de todos nú
m eros

) Ing late rra ..................
) F ran c ia ......................
\ Otros p u n to s...........

11,89411.007 T é ........................ ! Islas Filipinas............ 19,15SLibras. 

Tejidos de i d . ..

S4S Libras.

/ F rancia ......................
¡ G ibra ltar.. .

23,749
3,901

19,403
101Libras. ( Otros p u n to s ........... R E S U M E N

23,405
DEL VALORId. de lino y c.á- j F ran c ia ...................... 2,801 TOTAL DE LA IMPORTACION.

ñam o...............
Quintales.

j Ing late rra ..................
f Otros p u n to s........... 1,494

173 — «>-<§>§§<§>-0—

4,398 De E u ro p a  y A frica ...................  294,762,174
írl dp Iíitiíi / F ran c ia ...................... 1.688,965 De A m é r ic a . .

Varas. J Ing laterra ..................
( Otros p u n to s ...........

465,746
58,281 De A sia .......... 5.628,904

2.212.992 587.171,79o



COMERCIO DE EXPORTACION

DE EUROPA Y AFRICA*

/ F r a n c i a . . ....................  101,733
Aceite de olivo. 7 Inglaterra....................  153,157

A rrobas. ¡Rusia ...............................  115,840
( Otros punios  156,851

527,55!

/ Inglaterra..................... 26,412
Aguardiente___ ) Argelia ...........................  1 1 , 1 1 1

A rrobas. ¡Toscana.....................   15,668
( Otros puntos  54^554

107,745

Almendra........... j f i e r r a ......................  12,164
irrohnc (Gibr altar........................ 4,763

( Otros puntos   11,605

28,532

Azafrán 1 Francia..........................  33,892
.............. W»K

i Otros puntos  8 ,6, 6

47,434

Azogue................. j Inglaterra......................  25,286
Quintales. } Portugal........................  |¡

25,297

rv.ívi ( Francia.......................... 5,886
' '6 i w 6 4 6 , '3.!';ibl'a!,sr",.............. i9-l!*5i Otros puntos  745

25 965

Cáscaracuit ien- , T . 
t(1 j Inglalerra.....................  1 2,660

oC.0 0 : "     312

12.972

Cochinil la .........j Francia............................  14,828
A rrobos. ¡Otros puntes   2,776

17,604

Corcho er. tapo í Francia ..........  288,576
nos.................... Coi doña....................... 17,520

M illares. (Otros/puntos   4,713

31 0.S09

Esparto labra- j tranc ia   ...........  38 501
do ......................  ̂ l)os Sicilias...................  y pr)(-j
Qu i nía les. f Ctr os punt o s ....................... j 5 ’ j ] q

63,601

Fruía vendo___ j Am elia ............................ 102.04“
A rrobas. f Jn? Gna......................  84,844

Otros punios   22,518

209,404

Id. seca en ave -  ■ 
hanas f Inglaten a................ ... 103  -709

Fa verjas. )

Ganado vacuno, i Inglaterra  1 521
Unidades. \ Portugal   !. 4*369

5,790

Granos : m a íz ... ( Inglaterra.................. 1
Fanegas. I Posesiones de id . . f 106,359

- T r i s o .............. (P ortugal ........................ 43.921
F a r ca a s . U n g l a t e / r a ....................  2 , 61 1

( Otros puntos   903

49,435

Hierro en plan- \ r 
cha* Francia..........................  40,468
Q idn taks . " ) 0tros  P untos   6,739

47,207

Lana sucia y la- / Francia.........................  260,389
vada..................< Portugal.........................  28,0-12

ArroOns. ( Otros puntos   51344

340,745

Naranjas y  11- ¡ Franeíti  . * ^ 87,504
m one»  Inglaterra....................  15.178

A M tam , ( Otros p u n tos,, ......... 17,968

70,650

¡
Inglaterra ..................  622,816
Francia......................... 79,448

D in a m a rc a ...   83,371
Ciudades Anseática?. 4 04,296 
Otros puntos  96,808

986,709

Plata en pasta.. j Francia..........................  428,697
Onzas. ¡A rgelia ...........................  27,174

455,871

Plomo en b n r - ( f n“ ....................   818.849
ras ) Inglaterra...................... 192,097

" l P ortu gal. ...................  13,807
v { Otros puntos  75,027

593,170

R?r*ado.Rn. !'*" i¡'VanFia..........................  23,321
Arrobas. j > *W orra.....................  9,435

34,756

Rubia . . .   j Inglaterra....................  47,432
Arrobas.  ¡P ortu ga l........................

24,692

Pirnm.Mva..................  532 457
Sal \ Rusia...............................  307,832

............................  14' 336
I b u en a ............................  580,800

Oíros puntos  268,552

1.830,977

Seda en ra m a ..j  }'Va“? a .........................  W 5 8
Libros. Inglaterra...................  2,614

O lios punios   1,755

46,827

Id. leñ id a ....... ( g í 1110;" .......................... 26,477
Libras. J psbi altar. ...................  «,89o

( Oíros puntos  po20

31,392

. C erdeña........................ 99,67S
A ino com ú n .. . .  I Gibraitar....................  40,987

Arroben. \ Holanda.........................  34,871
' OIn.-s puntos  244,*402

419,938

Id. de J e r e z .. . .  1 J¡‘8H1'WI'Í’.....................  1.057,290
A m b o s .    62"42/<( OU -.s punt. s .............. 80,117

1,199,831

Tejidos de lana. ( P w lu ?«>.......................  -''3.034
l oras. V ian eu ... .................. 1.610

( Otros puntos  4,697

49,341COMERCIO DE EX PO R TA C IO N

Á A M E R IC A .

\r e ife  rlP a l /Is la  de C u b a .. . . . . . .  204,011
' m endras........... {}eP“.b;.de ja p,a¡a ■ • f  >co°

l ib ra *  ) República de Chile.. 12,377
Lim ° S- [ Otros puntos  28,918

273,906

Aceite de olivo. ( >sla daC ub a -  237 332
Arrobas. « fp ubhca de Chile.. 33 ,4H

( Otros puntos  50,819

321,562

/ Isla de C uba  78,875
Aguardiente----- \ República de C hile.. 76,960

Arrobas. \ Repúbi de la P lata.. 36,625
' Otros pu ntes  90,206

282,666

A;os /Isla  de Cuba  288,185
/iisí;-a¿.' " J  Puerco I-;¡c°................ 26,730

f Otros puntos  12,030

326,945

A lm en d ra  i Iléla V0 C u)ja * 22’715
A r r o t o ‘ “  E stados ü n id o s ■ -  • • 12*00GAt rooas, ( otrü g p u n lo s   4 0,581

45,302

Azafrán í Isla d e C ub a   7,291
r;?* * ;   R ep u b lica d e  M éjico. 5,375
u o r a s . ( O tros p u n tog   1,470

4 4,186

( Isla d e  C uba  4,525
R epública  d el P e r ú . 508{k m M e s . \ 0 u ‘Jos puntQS ...............^

2,193

Cáñamo obrado, l i s ia  d e C u b a   2,601
Quintales. (O tros p u n to s   431

3,052

C orcho en  tapo- / Isla d e  C u b a   9,146
n es .....................I Estados U n id os  26,322

Millares. (O tr o s  p u n to s   3,575

39,043

Kiubuch dos de / Isla de C u b a .  .........  165,074
c e rd o ................  P u erto  R ico .................  11,050

Libras. (O tro s  p u n to s  ..................4 25

4 76,249

Fideos y otras / Isla de C u b a    73,034
p a sta s  j P u erto  R ic o ................. 2.379

Aireabas. i t r o  p u n .e s   6,1 í 6

81,529

• Isla de C u b a   22,432
Pasas..................... ) E stados U n id o s .. . . . .  441,837

A rrobas. i R epública de C hile. 29,430
( Otros p u n to s   55,724

549,423

r  , , ,n /I s la  de C u b a   1 00,694
P¿>- iP  República d e M éjico. '-2,678

{ Otros p u n io s   19,794

163,166

n  . /I s la  de C uba..................  1.849,722
lia n n a s . . . . . . .  P u e ,.to  R ico ................. 63,372

( Otros p u n to s   20,848

I 933,942

H ierro  en p lan - / Isla de C u b a   4,437
ch u e la   R epública d e  M éjico. 2,891
Qui?itaks. \ Otros p u n to s   8,825

41,153

t u / Isla de C ub a   106,875
O ím-éVs' «ei'úbH ca d e Chile. 2.80SVwma.cs. ( 0 ,ros piInt05...........

115,020

L egu m b res: a r - / Isla de C u b a  104.094
r o z ...................... ) P u erto  R ic o ..................  1.553

A rrobas. f Otros p u n to s   3S3

106,030

Id garbanzo* ( lsla  d c C llb a   29,426f  !  !  " P u erto  R ic o .................  . 2,022
( AJ ' (O tr o s  p u n to s   1,900

33,34 S

T jt rnc / Isla d e C u b a   1,999
i r r o b á s ' * ’ j P u erto  R ic o .................  294

A n  0Las- ( Otros p u n to s   471

2,764

P an el d e tod as l Isla d e C u b a   83)416
f h L a  P u erto  R ic o ................. 11,109

P ' ) R ep úb lica  d e C hile. 23,966
resm a s. f 0 u ,og p u ü toá   39,856

160,347

P ie le s  d e c o l o - ( Isla do C u b a   4 79,944
r e s ....................... j P u erto  R ic o ..................  10,369

Libras. ( O tros p u n to s   . 7,255

197,568

P lom o  en b a r -  / E stados U n id o s   39,816
r a s ...................... j Isla d e  C u b a   938

Quintales. ( Otros p u n to s   3,704

44,458

Id. labrado ( J?!3 dÍ C/,lba,  4,199

4 3,687

R e g a liz  en  e x -  j
tracto  J Estados Unidos  4 5 964

Arrobas.  ) f

! Estados U nidos  475 020
Brasil    ....................  269,632

Repub. de la P lata .. 472,164
Posesiones inglesas.. 454Í612
Otros puntos  136,042

-1-807,470

c . , ,  i Isla do C uba  3 76=1
U b r ™  \ RePúbl¡ca de Méjico. ¿768
u rn as .  (o tr o s  puntos  6,208

21,738

VTIO com ú n  í Is la  d e  C u b a   1.426,704
A rrobas"  ' RePubllca do Chile. 433,735
.Hiooas.  (o tr o s  puntos  515,870

2.376,309

Id de lo ro / v í lsla (Je C uba  69,264
M íb m  ' ' ) RcP"blica de Méjico. 46,422

l ñ 4 5 ' ' "  Eslados Unidos  69 72oAitoüíis.  (o tr o s  puntos  59¡160

244,566

Toiidos de seda ( Ma du Cuba  27-003
' r i !  Puer‘°  R ¡eo................... 4,047

( Otros puntos  38,830

69,880

COMERCIO DE EXPORTACION

Á  A S I A .

Aguardiente. . . . )  T , .
Arrobas.  í TslaH I'lllPm as  13.604

Cochinilla ) T i *
Libras. j léles I-ilip.nas  4,015

Libros..................i , , ..... .
Arrobas. i ls,as U lipm as  370

S a l......................... . 1  Islas Filipinas  14,418
Fanegas. ¡ Posesiones inglesas.. 22,180

36,298

Vino.....................| Islas Filipinas   43 ios
Arrobas.  ) Posesiones inglesas.. ’ ^

13,265

B E s n m E H

DEL VALOR TOTAL DE LA EXPORTACION.

 o -< 3 >§ fx §>— c------

A Europa y Africa  ..................... 310.470,386
A A m érica......................................... 165.220,922
A A s ia ................................................  2.471,514

478.162,822

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Octubre & las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observación

T í t u lo s  d e l  3  p o r  1 0 0 .....................  - g 4 23/ 3 .2. |  *

Id. del 4 por i 00 ............................
Id. dei 5 por 10 0 ............................ )3 s /g pa]
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados.................
Deuda sin ín teres........................... 3 7/ 8.
Acciones d d  Banco español de

San Fernando..............................  96 V 2 dio.

c ia s io s .

L é n á im  i  90 día», 50*35. París ,  5-28 p. á 8 d. y.
■iiwwi i i.niiiiiiiw3cgta«a

Á lica n U . i / 2 dio. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs. Vg P3P* d. S an ta n d e r ,  par.
Bilbao} par. Santiago, Y<¿ d.
€áá ia  par. S erilla ,  %  id,

C o n ^ i  V* din. d. V&Iend», */4 id-
G ra n a d a ,  y 2 id. id. , y a din. d.

Desea©-do I  t  ÍO# ¿I ¿üc.

A M U N G IO S.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

La Junta directiva de esta sociedad, habiendo oido á 
la comisión nombrada en jun ta  general de C del corriente, 
consultando el bien é ínteres de los socios, y teniendo p re 
sentes el fin y objeto que manifestaron al tratarse de la en 
trega de las cantidades en los dias 25 del actúa! y 4 0 de 
Noviembre próximo, ha creído conveniente suspender por 
ahora los llamamientos para el pago, ínterin ventila las cues
tiones que antes debe orillar de todo punto por considerar
las de bastante Ínteres á los señores accionistas, á los cua' 
les se les llamará oportunamente para que verifiquen los 
pagos que han acordado, con señalamiento de un coito ó 
improrogahie plazo, dentro del cual deberán realzarlos en 
una sola vez, en lugar de las dos acordadas, quedando s u 
jetos ios que no cumpliesen á los efectos de la ley y regla
mento de sociedades anónimas.

Madrid 21 de Octubre de 4 8 3 0 . = E I  secretario. 2

Oración pronunciada en la solemne apertura d t l  curso 
académico de 1850 á 1851 de la Universidad de Madrid por 
el Dr. D. José Amador de los Rios, catedrático de literatu
ra española en ios estudios superiores de la facultad de fi
losofía : segunda edición.

Se halla de venta á 2 rs. en Madrid en el despacho del 
editor D. Ramón Rodríguez de Rivera, calle de Ja Flor baja, 
núrn, 24, y en las librerías de Monier y Tieso.

l.n provincias á 3 rs. en casa de todos los corresponsa
les del editor.

« U L T B O S .
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— El mejor Alcalde el R ey , comedia en cinco actos de Lo
pe de Vega, refundida por D. Dionisio Solís. — Los toros del 
Puerto, baile.— La mansión del crimen , comedia en un acto, 
traducida por el Sr. D. Manuel Dreton de los Herreros.

Nota. Mañana viernes se pondrá en escena la tragedia 
sueva, original, en tres actos, titulada Remismanda. En se
guida la galop de la pandereta , bailada por la señorita Doña 
losefa Varo y el joven D. Juan Calvo, discípulo del profe
sor D. Gaspar Guilló, dando fin con la comedia nueva, ori
ginal, en un acto, titulada Una ensalada de pollos.

Otra. Están en estudio para representarse á la mayor 
>revedad las producciones siguientes: Un clavo saca otro 
'lavo, comedia nueva original,  en cuatro actos; Guzman el 
Sum o , drama en cuatro ac to s , original del Sr. D. Antonio 
jil de Zárate, y Don Bernardo de Cabrera} drama nuevo, 
trigina!, en cuatro actos.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las siete y 
nedia do la noche .— Pedro el Negro 6 los bandidos de la Lore- 
¡a, drama en cinco actos y seis cuadros.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las  
cho da la noche.—Duodécima representación de El marido 
tiende, comedia en tres actos.— Baile nacional.— ¡ Es la Cha- 
hi\ comedia en un acto del género andaluz.—Baile nacional.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
infonía.— Las señas dtl Archiduque. — La gitana.


